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PARTE OFICIAL
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE i í I S T I O S

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Sevilla 
sin novedad en su importante salud.

El Sr. Ministro de Estado, con fecha 31 de 
Octubre, por la tarde, ha transmitido á esta 
Presidencia el oficio que sigue:

« Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Palacio, 
en comunicación de esta fecha, me dice lo si
guiente:

Dado conocimiento á los Médicos de Cáma
ra de la atenta comunicación de V. E., fecha 
de hoy, me manifiestan lo siguiente:

Excmo. Sr.: Contestando á la consulta que 
V. E. se sirve hacernos, en nombre del Gobier
no de S. M., respecto á si puede ser peligroso 
el que S. M. el R ey  (Q. D. G.) realice el pro
yectado viaje á Granada, la Facultad de la Real 
Cámara ent ende, que, aun siendo completa
mente satisfactorio el estado de su salud, con
forme se manifiesta en los partes diarios que 
comunicamos á V. E., teniendo en cuenta lo 
avanzado de la estación actual, lo frecuentes 
que son en ella las oscilaciones atmosféricas, y  
qué las fatigas inherentes á un viaje largo sue
len comprometer la salud de un convaleciente, 
sería hacer correr un riesgo á S. M. si empren
diese aquél, en lugar del directo á Madrid, que, 
por lo breve, puede hacerse en más favorables 
condic ones.

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento, el del Gobierno de S. M. y efectos con
siguientes.»

Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

En vista de la comunicación anterior, S. M. 
la R ein a  Regente ha resuelto emprender con 
toda la Real Familia el viaje de vuelta, salien
do de Sevilla el día 4 del actual á las ocho de 
la noche para llegar á Madrid á las diez de la 
mañana siguiente.

t,

REAL ORDEN
< ^ a  comunicación de la Facultad de la Real Cámara 

que publica la G a c e t a  de hoy, enterará á Y . S. délos 
graves motivos que impiden á SS. MM. y Real Familia 
la continuación de un viaje, durante el cual tan gran
des pruebas de adhesión y amor han recibido.

Iguales demostraciones que en Cádiz, Huelva, Se

villa y las poblaciones del tránsito, hubieran sin duda 
obtenido las Reales Personas en Granada y la parte de 
la provincia de Málaga que antes de la vuelta á Madrid 
se proponían recorrer; y es muy de sentir que los 
deseos vehementes que S. M. la R e in a  Regente abriga
ba de prolongar su viaje, s- hayan por ahora malogra
do, teniendo que aguardar, para satisfacerlos, más pro
picia ocasión. Pero, de todos modos, la voluntad de 
S. M. es que la inauguración en Granada del monu
mento levantado á Doña Isabel la Católica y á Colón, 
con el fin de conmemorar su glorioso concierto, se ve
rifique con toda la solemnidad posible ya; y, en su vir
tud, ha dispuesto, que tres de sus Ministros responsa
bles inmediatamente pasen á aquella ciudad para pre
sidir tan interesante ceremonia.

De Heal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 1.° de Noviembre de 1892.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO 

Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Grana 
da y Málaga.

MINISTERIO DE  MARINA j

' REALES DECRETOS f1
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo l 

con el Consejo de Ministros; |
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- ; 

so XIII. y como R e in a  Regente del Reino, f
Yengo en promover al empleo de Mariscal de Cam- \ 

po de Infantería de Marina, para cubrir vacante regla- \ 
mentaría, a Brigadier del Cuerpo D. Olegario Castella- ; 
ni y Marfori. j

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho- j 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Berángere

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rfina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Brigadier de In
fantería de Marina, para cubrir vacante reglamentaria, 
al Coronel del Cuerpo D. Alfonso Moreno de Arcos.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José liaría de Berápger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el mando de Comandan
te principal de los tercios de Infantería de Marina del 
Departamento de Cartagena el Brigadier de dicho Cuer
po D Olegario Casteliani y Marfori, por haber ascen
dido al empleo de Mariscal de Campo del mismo; que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Sevilla á  veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Ber&nger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R ein a  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante principal de loe 
tercios de Infantería de Marina del Departamento de 
Cartagena al Brigadier de dicho Cuerpo D. Alfonso 
Moreno de Arcos.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de la 
Marina al Contraalmirante de la Armada D. Vicente 
Carlos Roca y Sansaloni.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos. *

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XDI, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer ¿ese en los cargos de Pegando 
Jefe del Apostadero de la Habana, Comandante de la 
provincia marítima del mismo nombre y Capitán de m  
puerto, el Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo co* 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alione 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero de 
la Habana, Comandante de la provincia marítima del 
mismo nombre y Capitán de su puerto, al Capitán de 
navio de primera clase D. Jacobo Alemán y Gonzáles.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo.de Ministros;

En nombre de Mi AHgusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder 1¿ Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco al Barón Andrea Podegtá, Síndi
co de Génova, por las diferentes atenciones que ha
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prodigado á la Escuadra española durante su perma
nencia en dicho puerto.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

JosélW ría. de Reránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
bq XIII, y como R e in a  Regente del Reino ,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco al Contraalmirante de la Marina 
argentina, D. Daniel de Solier, por su concurrencia con 
la Escuadra de su mando á las fiestas del cuarto Cente
nario del descubrimiento' de América, en las aguas de 
Cádiz y de Huelva*

Dado en Sevilla a veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y do#»

MARIA CRISTINA
El Ministre# 'de Marina,

José M ari a de Kleránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
eiConsejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder fe Gran Cruz del Mérito naval 
cqn distintivo blanco al Contraalmirante de la Marina 
italfena Signor Cario Acuni, por su concurrencia con 
la Escuadra de su mando á las fiestas del cuarto Cente
nario del descubrimiento de América en las aguas de 
Cádiz y Huelva.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  dos*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina.

José H a ría  de Beránger»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con j
el Consejo de Ministros; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- \
so XIII, y como Regina Regente del Reino, j

Vengo en decretar lo siguiente;
La Real orden de 18 de Enero de 1889, por la que se 

autorizó la adquisición por subasta en Ferrol de 1.090 
toneladas de carbón Cardiff, en vista de las dificultades 
que para obtenerlo español se presentaban, se hace ex
tensiva en aquel departamento y en el de Cartagena á 
todos aquellos casos en que lo exijan las urgentes nece
sidades del servicio, y no pueda adquirirse carbón na
cional.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

de Berán^©*0.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de j 
M  Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  j 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe principal de Infantería de * 
Marina y Vocal del Consejo Superior de la misma, al \ 
Mariscalde CampoMe dicho cuerpo D. Olegario Gaste- ¡
llani y Marfori. i

Dado en< Sevilla* á. veintinueve de Octubre de mil j
ochocientos noventa y  dos. !

MARIA CRISTINA' .
El Ministro i© Marina,

José l i a v i »  de Benfeager*

ADMINISTRACION CON CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA  |

A V I S O   A   L O S   N A V E G N A T E S  

N úmero  196.—24 Octubre 1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se Io b  planos, cartas y  derroteros-corraspopdieiitea,
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (Costa,íHHIfe

BRINSTMACIÓN^ d e  UNA BOYA y  RETIRADA PROVISIONAL 
Dlr OTRA EN LA, RÍA, DE V O Q

Num U051, 1892¿—Según comunicación del Ingeniero 
Jrfe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra* el día 
7 de Octubre*de 1892 fué reinstaladaten su, emplazamiento la

boya modelo C que v*liza el bajo Berneira situado en la ría 
de Vigo, pintada de color negro. I

En la misma fecha ha sido provisionalmente retirada de 
su emplazamiento para, ser pintada y reparada la boya nú
mero D que valizaba el bajo Rodeira de la ría de Vigo, que
dando en su lugar tonel pintado de negro.

Carta núm. 124 d%la sección II.

iraiMíia (costa Oeste,)
V a liz a  em plazada e n  l a  r o c a  L e  R agu en  (proxim idades  

m K ú rity )

(A. a. N., núm. 163/984. París, 1892.)
Núm. 1 .0 5 $ , 1892,—La valiza de hierro que señala la 

roca Le Raguen situada á 3.500 metros al SE. del puerto de 
Kérity, al Oeste de la entrada del canal de Penarguer, está 
pintada de negro, teniendo por remate una mira, cilindrica 
al parecer, compuesta de aletas movibles en derredor de ejes 
horizontales y situada á 3,10 metros sobre el nivel de las más 
altas mareas.

Carta núm. 150 A de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (Costa Sur.)

Ilum inación  de  u n a  luz e n  T e r r a n o v a  

(Avviso ai Navigantiy núm. 315. Génova, 1892.)
Núm. 1 .0 5 $ , 1892.—En la playa de Terranova ilumina 

una luz intermitente, visible durante veinte segundos y oscure
cida en un intervalo de diez segundos. Dicha luz está elevada 
5 metros sobre* el nivel del mar y es visible á 9 millas entre 
sus demoras al Este y al N. 45° W ., ó sea un sector de 135°.

La luz está emplazada en una pequeña casa cuadrangulár 
pintada de blanco; e! aparato de iluminación es* de cuarto 
orden.

Posición; 37° 3' 40" N., 20° 27' 39" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

QOÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE
Golfo de §aa Uorenzo.

S il b a to  p a r a  n ie b l a  en  e l  fa r o  d e l  cabo  Ma g d a le n  

(Notice to Mariners, núm. 41. Ottava, 1892.)
Núm. 1 .0 5 4 , 1892.—El 24 de Septiembre de, 1892 quedó 

establecido inmediato al faro del cabo Magdafen un silbato 
de vapor elevado 39 metros sobre el nivel mar y que emitirá 
en tiempos de nieblas sonidos de ocho segundos de duración, 
separados por intervalos de veintidós segundos.

Dicho silbato está establecido en una construcción de ma
dera pintada de blanco con techo oscuro, construida sobre la 
cumbre del escarpado, un poco al Oeste del faro.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

MAR ROJO 

C a s i a  O e s t e .
R e em plazo  d el  far o  f l o t a n t e

DE LA ENTRADA DE MASSAUA POR UNA BOYA LUMINOSA.
Luz en p ro y e c to  en R as M udur- 

{Avviso ai Navigmti; núm. 148. Génova, 1892.)
Núm. 1 ,0 5 5 , 1892.—Durante el mes de Octubre de 1892 

se retirará el faro flotante fondeado cerca de Ja. extremidad 
Norte del banco de Ras Muduj: y reemplazado, por una boya 
luminosa que mostrará una laz fija roja, situadas en las de
moras siguientes:: el. asta de bandera de Ras Mudur al S. 19° 
30*: W-; el asta de señales del arsenal de la marinan! N. 28°
m f w .

La Im'jlia Mama que estaba instalada en el faro flotante
será emplazada en el Ras Mudur. Un nuevo, aviso dará cono-

d# dicha,: luz, así como tam-
biénJaJecha en que ..ilumine.,

Cuaderno' he ■ Jaro g. nápot, 86: A., de 1891.. 

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

IM a d a i... Unido*.
R ocas a n e g a  das, .p e l ig r o s a s , por fu e r a

DE LOS BAJOS Sf ITUATE Y MlNOTS EN LAS. PROXIMIDADES
S ur  d e  B oston  

{Nttice to Mariners, núm. 39/774. Wúshingto%AW£\,,

Núuh. 1892. ~ El buque hidrógrafo delos*Estado s
Un}dpsí^^á^ ha,reconocido una, roca anegad^
AunUimOfe ai,N. 29° E. dql faro de.Saituatq.

Posición aproximada; 42° 13' 10"  N .,81° 34í V?.
Dicho buque encontró también una aguja da roca cubier

ta con 6 ;4 metros de agua en mareas bajas de aguas vivas 
rodeada de grandes fondos, situada á 2,5 millas al N. 82 E;; 
del faro del Minots Ledge.

Posición aproximada; 42^ 16 2P  N., 81° 34' 39  ̂Wi

Carta núm. 329 A. de la secciónIX,
El Director, Manuel Pasquín?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de los individuos que, sin pertenecer actualmente al 

Ejército activo. han sido nombrados con esta fecha para los 
destinos que se expresan, en virtud de la propuesta formulada 
por el departamento de Guerra, con arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 1885, y cuyo d cumento se publica,, cumplündo lo dis
puesto en el art. 1 0 de la Real orden de 23 de Septiembre del 
año último, expedida por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.
D. Julián Granado Hernández, se le confiere el destino de 

Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Sevilla.

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Subsecretario, Eduar
do Dato.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto_por Real orden de 7 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción del trozo 8.° de la carrete
ra de Toledo a Avila, en la provincia de Toledo, cuvo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 594.173 pesetas 
98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
tía para tomar parte en la subasta será de 30.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua? 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de J892.==E1 Director general, Car
los Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publiCadocom fecha 28 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública? subasta?de las* obras del trozo 8.° do 
la carretera de Toledo á Avila, en la provincia de Toledo, se 
comjjromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . .  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así, como toda.aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud? de lo dispuesto por Real orden de 7. del actual, 
esta Dirección general.ha señalado el día 28 deí próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación,en 
pública subasta del trozo 1.° de la carretera de Haro á Prado- 
luengo, seeción*de Prado luengo al límite de la provincia, en 
la de Burgos, cujo presupuesto de contrata es de 117.139 pe
setas 8 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos popJífc 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el lopal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de ̂ manifiesto, 
para* conocimiento del público, el presupuestp^ condicionesy 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 23 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles dé la Península en los.mismos días y~ horas.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado* de vía clase lT.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&ranr 
tía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pesetasren 
metálico* ó en efectos deja Deuda, pública,al. tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo* 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua? 
le&se pyoced&r-á en*el} acto 1 Aun sqrteo> e»t;re*iaq mi sm&é¿ 

Madrid 28 de Octubre de,1892.=EL Director gpneral, Car- 
lostCasteel,

Modeló de proposición*.
D̂  ;N.,N.,. vecino, de^..., según cédula persona*. núm. 

enterado del anunció publicado con fecha 2i de O «‘túfete úl
timo y de las condiciones y requisitosvqn& se exigen paitada* 
adjudicación en pública subasta de las obras-dd trozo L° de 
la carretera de Haro á Pradolu&ngq, seflCidú de Prad luengo 
al límite de la provincia, en la d^BurgoB, se compromete 
á tomar á su cargo la .consÉmiócióm de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
InuanMdadi de ...

(AquíJa proposicióníque seflaga, admitiendo ó,mirando* 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echan^ toda propuesta en que no se' exprese determinadamen* 
te Jaicantidadi en pesétas^^ céntimos, escriba, en letra*, pór‘fei 
que se compromete el proponeute á la ejecución, de las.pbrsa^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n  l o c a l

Año económico de 1889 á 1890 y ampliación.

Balance general de las operaciones de cuenta y  razón ejecutadas desde 1* de Julio de 1889 á 31 de Diciembre de 1890 en las' 
Diputaciones provinciales y  Ayuntam ientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la R eal orden de 31 de M ayo de 1886, 

á saber: A)

E S T A D O  N Ú M . 3 .

Resumen de las operaciones ejecutadas en loa Ayuntamientos del Reino durante el año de 1889 á 1890 y  período de ampliación.

PERÍODO: ORDINARIO PERÍODO, ADICIONAL, TOTAL
de operaciones rea

lizadas . PRESUPUESTO

DIFERENCIAS

Operaciones 

rea l i z a d a s .

Operaciones
r e a l i z a d a s .

en los diez y  ocho meses 
de 1889-90.

autorizado.
Más. Menos.

I l & R E S O l Pesetas. Pesetas. ; Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Propios* ............... . » . . ............ ,............. .......... . . . , ................... 7:562.867*96 2.595.891*51 10.158.759*47 14.709.213‘68 4.550.454*21

Montes*....... ............................................... .... ... .......................... ..... 31095.468*20 703.194*88 3.798.663*08 5.695.987‘29 » 1.897.324*21

Im puestos.................... ........................... ................ .............................. 60 557.633*86' 1.506,966*16 62.064.600*02 47.978.858*64 14.085.741*38 »

Beneficencia.................................................................. ....... 617.807*56 270.545*44 888,353 2.236.908‘31 > 1.348.555*32

Instrucción pública......... ............................................................. 270.403*83 278.955*95 549.359 78 716.438*72 » 167.018C 9 4

Corrección pública.......................................................................... 825.523*86 309.250*23 1.134.77409 2.309.605*56 » 1.174,831*47

Extraordinarios*...................................... .................. .................... 6.496.080*52 

31.137 552*96

2.447.680*40 8.943.760*92 49:947.341*58 41,003.580 66

Ampliación... . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . 1.395.580*26 32.533.133*22 28.315*90 32.504.817*32 »

17.470*755*92s 4.583.234<07 22:053.989 99 96.100:222*68 * 74.046,232*69

Recursos para cubrir el déficit. • •. • . • • . . . . 89.294.776*53 9.735.208-17 99.029.984*70 131.087.241*51 » 32.057.256*81

Reintegros............................................ ...................... ............. .......... 1.153.513*42) 5691079 01 1.722.592-43 858.449*15. 864.143*28 >

"Varios................ .......................................................... . 17.123.520‘10 4.400.177*48 21.523.697*58 11.693.774*28 9.829.923*30 »

To ta les . ......................................... ; 235.605.904*72 28.7951763*56 264.401.668*28 363.362.357*30 57.284.625*28 156.245.314*30

G A S T O S l

Gastos del Ayuntamiento................................................. ............... 23.809.224*04: 2.824.324*94 26.633 548*98 34.230.797*93 > 7.597.248*95

Policía de Seguridad............................ ................................................ 4.763.186*49 329.987*32 5093.173*81 6.547.855*92 » 1.454.682*11

Policía urbana y rural....................................... ............................ .. 16.683.136*84 1,473.853*76 18.156.990*60 24.415.070 75 6.258.080*15

Instrucción pública................................... ............. ............................ 16.095.048*78 3*865.649*90 19.960.698*68 25.613.760*09 » 5.653.061*41

Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . ) . . . . . . . . . . .  • 3.870.110*23 631.960*88 4,502.071*11 6.964.366*79 > 2.462.295*68

Obras públicas........................... .. ............................ ......................... 8.507.049*61

3255.423*24

583.514^91

11127.693*31 9.634.742*92 12.266.181*97 > 2.631.439*05

2.759.249*58

324.783*83

Corrección pública* . .................................................... 643.429 45 3.898.852*69 6.658.102*27 >

Montes............................ ........................ ....................... t . . . . . . . . 106.566*39 690.081*20 1.014.865*13 >

Cargas............... ....................... ........ . . . . . . . . . . . . ,  ............... 57.515.781*45 7.690.242 32 65.206.023*77 115.504.712*34 50.298.688*57

Obras de nueva construcción.............................. ................................ 4.648.635*54 747.703*87 5.396.339*41 16.502.589*08 11.106.24967

Imnre v is to s............................. . . . .  . . . . . . . . . 3.495.856*42 548.811*94* 4,044.668*36 5.881.005*29
(

> 1.836.336*93

A muí i ación....... ............ ................................... • • 30!.399.714‘83 871-414*79- 31.271.129*62 907.499*02“ - 30.3631630*60'

Resultas............................................... 161549.048*37 61^91749*461 ; 22.798.797*83 ¡ 89>629¡536*21 I* » i 06,830.738-38:

Devoluciones . . . . .  ........ 624.394*71 729.490*71 1.353.885*42 1:575.981*71 ’v » / * 4 222.096 29.

. •>. «.*.»........... «.*-•• •§».. .. . • • • • • . . . . . . •  ••, 251167.442*88 5.486i234*06t 30.653i676f94
i

8.341.471*25/ 22*312.205169
r
l *

P ó ta les: ....................... ....................... 2131907.508*34^ 33.327113*10

t »

: 249^:681*44 “ 356.053:795*75 !. m & fb im m ! 159.434.950*60*

Existenciasjein caj^... . . . . . . . . .  w............. ¡>: . f- 1&1Q6,986*84 >/ ■) i
i ( ^ i

D ‘ /  

;  (I gu a l . ......................................... . . . . .
Í-: •3!

ó r . ; 264:401.668*28 »o \ »
)'■

,i, \ ''

(1) Véase la Gaghta. 4e*ftyer.

\  . 
{Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección g e n e r a l de 

Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 30 d e l p r ó 
ximo m e s de Noviembre, y  hora de la u n a  d¿ la  tard e, para  
la adjudicación en pú liea subas ta  d é la s  ob ras d e  rep a ra c ió n  
de las casetos de carabineros pertenecientes á esta Coman
dancia, bajó los tipos siguientes: Almadraba. 4^4 pesetas 88 
céntimo ;,? ntitla, 393*00; Arrovo Hondo, 462‘55; Media Le
gua, 1.354-30; La Bermeja, 478*98; Fuente Ciuda, 5110Ó; del 
Fielato, 1.758 65; Pólvora, 473 53; Los Corrales, 217‘58; La 
Gallina, 2.246 18, y Chupones 1.051*56.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, en la que se hallan de manifiesto para conoci
miento del público los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación; 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado eu la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta pro vi ocia el 1 por 100 del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación.

Los gastos de in se r c ió n  de este anuncio en la G a c e ta ,  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta 
del re m a ta n te .

Cádiz 29 de Octubre de 1892.=E1 Gobernador, Indalecio 
Abril.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d s la provincia de 
fecha 29 de Octubre último y de ios requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de varias casetas de Carabineros 
de esta Comandancia, se compromete á tomar á su cargo di
chas obras co respondientes (aquí el nombre de la caseta ó 
casetas) por la cantidad de.......... (aquí la suma ó sumas por
que se h>?ce proposición, sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) 480—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Berja.—Francisco Villalobos, Prado, 1, principal.
Zamora.—Cayetano Nieto, Santa Clara, 11.
AlmMzáü.—Pablo García, calle Fuentes Comín.
Monforte.—Miguel Gómez, Puerta del Sol, 9.
Magdebus.—Jacobo Schinder, Ingeniero Madrid.
Cartagena.—Figuera, sin señas.
Toledo.—Luis Gómez, Juanelo, 1 .
Pamplon».—i acinto Miranda, Jacometrezo, 1.
Córdoba.—Antonio Puechol, Mayor, entr suelo izquierda.
Salamanca — Juan Pascual García, Huertas, 7, tercero.
Etables.—Rufino González, calle Mayor, 20, tercero de

recha.
Fregenal.—Casto Aragón, Espartero, 3.
G dix.—Gregorio Montánez, Arenal, 16, principal.
Ferrol.—Debaza, sin señas.

NORTE

Maz&rrón.—José Rodríguez, calle Sagasta, 42, bajo de
recha.

Sevilla—La Castiola, Malasaña, 4.
OESTE

Carmen Mascarenas, Bailón, 24.
NOROESTE

Aran juez.—Antonio Garcín, Princesa, 37. segundo.
Vigo.—Músico M^yor del Regimiento de Zamora, cuartel 

de la Montaña.
Fu iites.—Santos Robledo, Inspector general de la E s

cuela Normal.
Lugo.—Bartolomé Pons, Marqués de Urquijo, 2, tercero 

derecha.
Valencia.—General D. Juan Salcedo, Tutor, 15.
Granada.—Rosa Cepillo, Don Martín, 1, segundo interior.

SUR

A taquines.— Isídra Sánchez, San Juan, 2, cuarto interior.
Mauno 1.° de Noviembre de 1892, =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era  in s ta n c ia .

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino 
de instrucción del Salvador de esta capital.

En vi tud del presente se cita, llama y emplaza por un 
, solo edicto, y término de diez d í a s ,  contados desde su publi

cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin p e r j u i c i o  d e  su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, a Rafael Castro Ortíz, na
tural de Duque, provincia de Córdoba, soltero, zapatero, de 
treinta y dos años y de este vecindario, Evangelista, 8, para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, pla
za de la Contratación, núm. 6, para la práctica de una dili
gencia en la causa que se le sigue por atentado; bajo la pre
vención de que en su caso se le declarará contumaz y rebel
de y le p rarán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentran le hagan entender este llamamiento, y con las se
guridades oportunas lo comparezcan en este Juzgado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 19 de Octubre de 1892 =Manuel Rincón 
y Llorente.=El Secretario, Licenciado M. de P. Miguel.

J —6996

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto, y término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
á Manuel Menudo Barco, hijo de Loreazo, natural de Paterna 
del Campo, de esta vecindad, que ha estado al servicio de 
D. Juan Bautista Fuillerat que tiene su domicilio Santa Te
resa, núm. 8, y el cual es pariente de una bailadora ó canta
dora del café del Burrero, que habita en la Alameda de Hér
cules, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á contestar a los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por estafas al D. Juan Bautista Fui
llerat; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que ha va lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que tan luego como sea ha* 
bido ó tengan noticias del paradero del Menudo, procedan á 
su captura y remisión á esta cárcel por los tránsitos debidos, 
pues haciéndolo así coadyuvaran á la buena administración 
de justicia.

Dauo en Sevilla á 20 de Octubre de 1892.=Manuel Rin
cón y Llórente.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz.

J—7028
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de L zameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de veinte días al procesado José González Na
ranjo, que es vecino de la calle Pedro Miguel, núm. 10, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que durante dicho 
término Be presente en este Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mi*mo 
por disparo de arma de fuego; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todos los individuos de la policía ju
dicial para que practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, constituyéndolo en prisión.

Dado en Sevilla á 19 de Octubre de 1892 =Jo«é de Leza- 
m etay Rodríguez.—El actuario, Licenciado Antonia Guerra.

J—6997
TALAVERA DE LA REINA

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en la noche del 14 al 15 del actual, y de 
su propio domicilio, donde las tenía, le fueron sustraídas las 
dos yeguas que se reseñarán, y  u a albarda á medio uso, al 
vecino de Navalcán Miguel Muñoz Sánchez, sobre cuyo he 
cho se instruye causa criminal, y estando acordado proceder 
á la busca de dicht-s semovientes y objeto, y su remisión á 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican en el acto su legíám a adquisición, 
se publica el presente por término de veinte días, que se 
contarán desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia de Toledo, á fin de que tanto las 
Autoridades judiciales como gubernativas y la Guardia civil 
se sirvan dictar l s medidas necesarias ai intento.

Dado en TaUvera de la Reina á 21 de Octubre de 1892.= 
Manuel María Puga.= El Secretario, Antonio Recio.

Señas.
Un yegua cerrada, de siete cuartas, pelo negro, estrellada, 

calzada de los dos pies herrada de las cuatro extremidades, 
tiene hierro en una nalga y encaderada.

Otra de tres añ «s, seis cuartas ó poco más, pelo castaño 
oscuro y herrada de las cuatro extremidades. J —7029

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requsitoría se cita, llama y emplaza á 

Fernando le  roí a Calafet, que ha sido veeiDO de Madrid, do 
micihado en la calle de Apodara, 14, piso cuarto, es catalan, 
de estado viudo, de treinta y ocho años de edad, de profesión 
fabricante du jabón, pelo rubio, barba poblada y viste decen
temente, para que en el térm»no de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los caraos que le resultan en 
causa que instruyo por estafa; apercibido que de no compa
recer sera declarado rebelde y le parará perjuicio

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de Ja policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, v caso de ser ha
bido, lo conduzcan á 'las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Toledo á 11 de Octubre de 1892 = Mariano Gil 
Eodríguez.=Por su mandado, Víctor del»  Vega.

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio  de M adrid,

Observaciones meteorológicas del día I.° de Noviembre de 1892.

t e m p e r a t u r a

ALTURA y hrtroedafl del au«
del     —..■.....

barómetro TERMOMETRO DIRECCION ESTADO
HORAS reducida.....................................

Á 0« y eu Humede- yetase del viento d e l  cielo,
milímetros Seco cido.

6 m añan a.. 702*52 5*3 4*6 S B.Mig,. Despejado.
0 m añana.. 7o8 91 s*‘8 7*3 S. »„ Id mu Idem.

<2 del d ía . . .  70B9 *41 UPO ESE Brisa. . Idem.
S de la tarde 704 42 44*3 40*4 E* E. Idem Cari desp.0
« d éla ta rd e  705 87 >‘8 6 0 NE . Id. fie. Idem.
9 d e ia n u c h e  703*46 5*0 4*2 E .C a lin a . Idem .

Temperatura maxima del aire, á la som bra.................... 44*6
Idem mínima....................................   4*0

Diferencia   40 6
Temperatura maxim* al Sol, á dos me»rus de la tierra. 24*5
Idem id. dentro de una esfera de crista l..........................  47*8

D ife ren c ia ..................................   ...................................... , ,  26 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal o laborable...................................................  20'8
Idem m n im a id .......................................................    8‘0

D iferencia .............................................................   47*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................................................  228

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  7*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............................................................................  -4- 0‘2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pumos de la Península ¿ 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 1.° de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- Di ee_ 
barométrica tura Fuerza

á °° An errados ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en **ad0é> . . del

del mar en centesi del cielo, de la mar.'
milímetros, males. viento, viento.

S.Sebastián. 761‘6 44 ‘4 NO B.a fte . Cubierto. . Marej.4
Bilbao  762*3 44*5 O Brisa. Id m. . .  . Tranq.4
Oviedo  763*4 40 6 S O .... Id em .. L luvioso ... »
Coruña (7 h.) 764*4 43*6 O Idem . Nuboso. . Picada.
Santiago  765*2 9*9 N . . . . .  Calma. C ubierto .. »
Orense...........
Vigo...............  765*0 43*4 N   Id em .. I d e m . . . . . .  Tranq.4

Oporto.. . . . .  765*5 40*0 E * . . . .  Brisa. Idem G.oleaja
Lisboa (8 h.). 764*8 43*2 N . .  Idem ídem. . . .  Oleaje.
Badajoz  763*9 42*0 N Calma.. Despejado. »

S. Fern. (7h.) 763*8 43*0 NNO.. Viento. N uboso... Tranq.4
Sevilla   762*4 42*6 NO  Calma. Desuejado »
M álaga  761 9 45*3 NNO. Viento N uboso... Tranq.4
Granada.......

Alicante  759*0 48*6 N O .. .  Idem ... N u b e s . . . . .  Idem.
Murcia...........
V alencia  756*4 47*8 N O ...  B r isa .. N uboso.. »
Palma  756 7 47*5 N. . . .  » Casi cub.°. Tranq.4
Barcelona.,.. 753 9 4 5*6 SSO... B r isa .. C u b ierto .. Agitada,

Teruel  759*2 7*4 N .. . . .  Viento. Idem. . . .  »
Z aragoza .... 757 6 42*0 O B.a ft«.. N u b oso ... .  »
S o r i a . . . . . . . .  75^‘S 8*6 SO Calma.. Idem. ____ »
Burgos  762*7 5 ‘4 N O ...  B r isa .. N u b e s . . . , .  »
León...............
Valla dolid .. .  764*4 9*0 N O ...  Id em ., Nuboso . »
Salamanca... 764 4 7*4 N . . . , .  Id em .. Despejado »
Segovia   763*4 4*0 NO... Idem ... Cubierto. »

Madrid  761*2 9*8 S  Id. lig.. Despejado. »
Escorial  760*7 6*2 NO  Viento Idem  »
Ciudad Real.
A lb a c e te ... .  760*0 40*4 O Brisa.., Id em .,..* »  »

París.  754*4 41*8 N O ... Idem .. Lluvi< so.. . »
G r is-N ez ,... 7-74*3 10*2 N E .. Viento. N eb u loso .. Oleaje.
St. M athieu.. 750*8 9*2 N Brisa. Cubierto. Tranq.4
Is lad *A ix ... 755 2 41*5 NNO.. Viento Idem Idem.
Biarritz.........
C lerm ont.«.. 752 9 40*9 O. . . .  Calma.. I d e m .. . . .  »
Perpiñán  750*8 15*2 N O .. .  B / f t e . .  I d e m .- . , . .  >»
Sicie...............
Niza...............  755 9 44*2 E  Viento. N uboso... O leaje.

Roma  760*3 13*2 N    Brisa. .  Cubierto.. »
Nápoles.........
Palermo  758‘9 20*7 O Idem.. Idem  »
Malta  760*8 22*2 S E . . .  B.* fte Idem   »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once 
d e  la  n o c h e  d e  a y e r , n o  h a  l lo v id o  en  n in g u n a  d e  e l la s .

Forman parte de este número de la  G a c e t a  la  segun
da hoja del pDego 46, pliego 47  y primera hoja del 48  
de las sentencias del Consejo de Estado, correspondien
tes al tomo IV.

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de los Fieles Difuntos, y Santa Eustaquia, 
virgen y mártir.

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y inedia.—Función 9.a de 
abono.—Turno 3.°—Otello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 22 
de abono.—Turno par.—Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 1 a—Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

E l Rey que rabió.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Función 30 de abono.—Turno 3 .°—Luisa Paran- 
quet.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.— La leyen
da del monje.— La Czarina.—El monaguillo.—Madrid-Colón.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. -E lg ra n  Capi
tán.—La salamanquina.— hl hijo de ¿u Excelencia.-—El gran 
Capitán. ^

TEATRO DE NOVEDADES. — A las  ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.— Gran función 
á beneficio de los empleados de esta empresa, tomando parte 
lo8 principales artistas de la compañía, y la parodia de Don 
Juan Tenorio.

Entrad» general, 50 céntimos.


